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Controles Órdenes de Pagos 

 
A- SICO - Códigos de retención  

A. 1 - Códigos de MULTAS PERMANENTES 

En el SICO se crearon nuevos códigos de Retención para el concepto MULTAS a Funcionarios Permanentes, los 
cuales son: 

a- 108 - MULTAS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

b- 109 - MULTAS MAGISTRADOS JUDICIALES 
c- 110 - MULTAS MAGISTERIO NACIONAL 
d- 111 - MULTAS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

e- 112 - MULTAS FUERZAS ARMADAS 
f- 113 - MULTAS FUERZA POLICIAL 

 

Ahora, al crear una Obligación, si la misma posee descuentos por MULTAS, se debe enlazar en Retenciones uno 
o varios de los códigos citados arriba, con el monto deducción correspondiente, donde el total de la Deducción debe 
ser igual a la sumatoria de los montos declarados en la pantalla Retenciones. Para determinar el total de la 

Obligación, se realiza la sumatoria de las Deducciones (Aporte Jubilatorio, Multas, Iva, etc.) más el total Líquido a 
pagar a cada funcionario. 
Ejemplo: 
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A. 2 - Códigos de MULTAS CONTRATADOS 
Fue creado el código de retención 150 - MULTA CONTRATADOS, el cual debe ser declarado en la Obligación de 
pago a Contratados, si existiere descuentos por MULTAS, con el monto deducción correspondiente, donde el total 
de la Deducción debe ser igual a la sumatoria de los montos declarados en la pantalla Retenciones. Para determinar 

el total de la Obligación, se realiza la sumatoria de las Deducciones más el total Líquido a pagar a cada contratado.  
Ejemplo: 
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A. 3 - Códigos de SALDO NO DEVENGADO PERMANENTES (Se incluye nuevo código 126) 
 
Se crearon nuevos códigos de Retención para el concepto SALDO NO DEVENGADO de Funcionarios 

Permanentes, los cuales son: 
a- 120 - SALDO NO DEVENGADO - FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS 
b- 121 - SALDO NO DEVENGADO - MAGISTRADOS JUDICIALES 

c- 122 - SALDO NO DEVENGADO - MAGISTERIO  NACIONAL 
d- 123 - SALDO NO DEVENGADO - DOCENTES UNIVERSITARIOS 
e- 124 - SALDO NO DEVENGADO - FUERZAS ARMADAS 

f- 125 - SALDO NO DEVENGADO - FUERZAS POLICIALES 
g- 126 - SALDO NO DEVENGADO - TESORO PÚBLICO (Se crea el código de retención 126 para la aplicación 

de la Ley Nº 6524/2020 art. 4 Inc. F que afecta a instituciones como el MEC, ISBA e INAES conforme a lo 

establecido en el Decreto 3887/2020 y para cualquier otra aplicación que se circunscriba en el mismo 
contexto que el mencionado)  

 

Este código de retención será utilizado si existen diferencias entre el monto PRESUPUESTADO y DEVENGADO 
de la Orden de Pago para Funcionarios Permanentes, registrando el monto de la diferencia en uno o varios de 
los códigos citados arriba, según corresponda al sector. La sumatoria de las diferencias entre los montos 

PRESUPUESTADO y DEVENGADO de la Orden de Pago, debe ser igual al total deducción registrado en el 
Código Retención SALDO NO DEVENGADO, para la/s Obligación/es enlazada/s.  
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Ejemplo: 
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A. 4 - Códigos de DESCUENTO SALARIAL DECRETO 3506/2020 PARA PERMANENTES Y 

CONTRATADOS 

En el SICO se crearon nuevos códigos de Retención para el concepto Descuento Salarial Decreto N° 3506/2020 ,  

los cuales son: 

a- 504 - Descuento Salarial 10% Decreto N° 3506/2020  

b- 505 - Descuento Salarial 20% Decreto N° 3506/2020  

 
Ahora, al crear una Obligación, si la misma posee descuentos del 10% para los que ganan más de 5 salarios mínimos 
o 20% para los que ganan más de 10 salarios mínimos conforme al Decreto N° 3506/2020, se debe enlazar en 

Retenciones uno o varios de los códigos citados arriba, con el monto deducción correspondiente, donde el total de 
la Deducción debe ser igual a la sumatoria de los montos declarados en la pantalla Retenciones. Para determinar 
el total de la Obligación, se realiza la sumatoria de las Deducciones (Aporte Jubilatorio, Multas, Iva, Descuento 

Salarial 10% Decreto 3506/2020, Salarial 20% Decreto 3506/2020 etc.) más el total Líquido a pagar a cada 
funcionario. 
Ejemplo Permanente: 
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Ejemplo Contratados: 
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B- SINARH - Programas de Generación de Órdenes de Pagos 

 
En SINARH Red Bancaria , los programas afectados por estos cambios son: 
a- Recepción de Pagos por Red Bancaria – BFPREC05;   

b- Recepción de Pagos por Cuenta Administrativa - BFPPCO01;  
c- Solicitud de Excepción de Pago por STR – BFPXPE01;  
d- Solicitud de Excepción de Pago por STR – NO FUNCIONARIOS - BFPPEX01; 

e- Recepción de Pagos con Fuente Institucional – BFPPLI01 
 

Se detallan a continuación los ajustes: 

 
 CAMBIO DE DISEÑO 
 

a- BFPREC05 – Recepción de Pagos por Red Bancaria 
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b- BFPPCO01 – Recepción de Pagos por Cuenta Administrativa 
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c- BFPXPE01 – Solicitud de Excepción de Pago por STR 
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d- BFPPEX01 – Solicitud de Excepción de Pago por STR – NO FUNCIONARIOS 

 

 
 

 
 

En estos 4 programas, se modificó la apariencia de los mismos, trayendo ahora disponibles para digitar datos, sólo 
los campos Mes, N° STR, Ubicación, Motivo Excepción (para los que tengan). Al abrir el programa traerá 
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automáticamente la entidad asignada al Usuario, y al cargar el N° STR, se desplegará el Objeto de Gasto 
enlazado. 

 
e- BFPPLI01 – Recepción de Pagos Fuente Institucional 

 

 
 

 
 
En este programa, también se modificó la apariencia, trayendo ahora disponibles sólo los campos Mes, Objeto de 

Gasto, Ubicación, N° Boleta de Depósito y Fecha de Depósito. Al abrir el programa traerá automáticamente la 
entidad asignada al Usuario. 
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 CAMBIO DE ESTRUCTURA Y FORMATO DE ARCHIVO 
 

Desde ahora, el formato requerido del archivo en todos estos programas es .csv, delimitado por comas. 
También la estructura ha sufrido variaciones, siendo ahora la siguiente: 
 

a- ESTRUCTURA DE ARCHIVO PARA INCORPORAR PLANILLA DE PAGO DE FUNCIONARIOS POR RED BANCARIA Y 

CUENTA ADMINISTRATIVA EN LOS PROGRAMAS SIGUIENTES: 
 
 Programa BFPREC05 – Recepción de Pagos por Red Bancaria 

 Programa BFPPCO01 - Recepción de Pagos por Cuenta Administrativa 
 Programa BFPXPE01 - Solicitud de Excepción de Pago por STR 

  

 EN LOS CASOS DE OBJETOS DISTINTOS AL RUBRO 140 

 
NOMBRE TIPO LONG FUNCIONALIDAD 
CEDULA ALFA 15 Cédula del beneficiario/funcionario 
CATEGORIA ALFA 3 Categoría presupuestaria 

PRESUPUESTADO NUM 8 Monto bruto presupuestado 
DEVENGADO NUM 8 Monto devengado 

JUBILACION NUM 8 Descuento jubilatorio 
MULTAS 
 
 

NUM 8 Descuento de multas 

DESCUENTOS 
VARIOS 

NUM 8 Descuentos varios: Aquí entran los descuentos 
por Asociación, Rifas, IVA para contratados, 
Descuento Salarial 10% Decreto N°3506/2020 
para los que ganan más de 5 salarios 
mínimos, Descuento Salarial 20% Decreto 
N°3506/2020 para los que ganan más de 10 
salarios mínimos, etc. 

DESCUENTOS 
JUDICIALES 

NUM 8 Descuentos judiciales 

LIQUIDO NUM 8 Monto líquido 
OBLIGACION NUM 6 Nro. de obligación contable 
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 EN EL CASO DEL OBJETO 111 PARA PERMANENTES CON MÁS DE 5 SALARIOS MÍNIMOS DE ACUERDO AL 
DECRETO 3506/2020, SE ESTABLECE QUE LOS IMPORTES DE LOS DESCUENTOS SALARIALES  IRAN EN EL 
CAMPO DESCUENTOS VARIOS 

 

 

 EN EL CASO DEL OBJETO 111 PARA PERMANENTES CON MÁS DE 10 SALARIOS MÍNIMOS DE ACUERDO AL 
DECRETO 3506/2020, SE ESTABLECE QUE LOS IMPORTES DE LOS DESCUENTOS SALARIALES  IRAN EN EL 
CAMPO DESCUENTOS VARIOS 

 
 

 EN LOS CASOS DE OBJETOS CORRESPONDIENTES A CONTRATADOS (141, 142, 143, 144, 145, 146, 147) :  

 
NOMBRE TIPO LONG FUNCIONALIDAD 
CEDULA ALFA 15 Cédula del beneficiario/funcionario 

CATEGORIA ALFA 3 Categoría presupuestaria 
PRESUPUESTADO NUM 8 Monto bruto presupuestado 

DEVENGADO NUM 8 Monto devengado 
JUBILACION NUM 8 Descuento jubilatorio 
MULTAS NUM 8 Descuento de multas 

DESCUENTOS 
VARIOS 

NUM 8 Descuentos varios. Aquí entran los descuentos Sindicato, Rifas, 
IVA para contratados, Descuento Salarial 10% Decreto 
N°3506/2020 para los que ganan más de 5 salarios mínimos, 
Descuento Salarial 20% Decreto N°3506/2020 para los que 
ganan más de 10 salarios mínimos, etc. 

DESCUENTOS 
JUDICIALES 

NUM 8 Descuentos judiciales 

LIQUIDO NUM 8 Monto líquido 
OBLIGACION NUM 6 Nro. de obligación contable 

CODIGO CONTRATO ALFA 10 Nro. Contrato 
IDENTIFICADOR 
PAGO 

NUM 1 Identificador de pago  
1: Salario u Honorario 
2: Remuneración extraordinaria y adicional 
3: Gratificación Ocasional y/o Asignaciones Temporales o 
Complementarias excepcionales 
4: IVA (para casos de pagos por separado, en los que el IVA se 
paga con FF 10 y los Honorarios con FF 20) 
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 EN LOS CASOS DE OBJETOS CORRESPONDIENTES A CONTRATADOS (141, 142, 143, 144, 145, 146, 147)  CON 
MÁS DE 5 Y 10 SALARIOS MÍNIMOS DE ACUERDO AL DECRETO 3506/2020: SE ESTABLECE QUE LOS IMPORTES 
DE LOS DESCUENTOS SALARIALES  IRAN EN EL CAMPO DESCUENTOS VARIOS 
 
EJEMPLO: CONTRATADO CON MÁS DE 5 SALARIOS MÍNIMOS 

 

 
 
b - ESTRUCTURA DE ARCHIVO PARA INCORPORAR PLANILLA DE PAGO EN LOS PAGOS DE NO FUNCIONARIOS: 

 
 Programa BFPPEX01 – Solicitud de Excepción de Pago por STR – NO FUNCIONARIOS 

 
NOMBRE TIPO LONG FUNCIONALIDAD 

CEDULA ALFA 15 Cédula del beneficiario/funcionario 
PRESUPUESTADO NUM 8 Monto bruto presupuestado 

DEVENGADO NUM 8 Monto devengado 
JUBILACION NUM 8 Descuento jubilatorio. Esta columna puede ser mayor a 0 (cero) 

solo para los objetos 199 o 961, que correspondan a salarios 
atrasados de permanentes. Para los Objetos 232, 291, 821, 841, 
845 y 846 debe ser igual a 0 (cero). 

DESCUENTOS 
VARIOS 

NUM 8 Descuentos varios. Esta columna puede ser mayor a 0 (cero) solo 
para los objetos 199 o 961, que correspondan a salarios 
atrasados de permanentes o IVA para casos de Contratados. 
Para los Objetos 232, 291, 821, 841, 845 y 846 debe ser igual a 0 
(cero). 

LIQUIDO NUM 8 Monto líquido 
OBLIGACION NUM 6 Nro. de obligación contable 
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C- ESTRUCTURA DE ARCHIVO PARA INCORPORAR PLANILLA DE PAGO CON FUENTE INSTITUCIONAL EN EL 
PROGRAMA SIGUIENTE: 

 
 Programa BFPPLI01 – Recepción de Pagos Fuente Institucional  
 EN LOS CASOS DE OBJETOS DISTINTOS AL RUBRO 140: 

EN EL CASO DEL OBJETO 111 PARA PERMANENTES CON MÁS DE 5 Y 10 SALARIOS MÍNIMOS DE ACUERDO AL 
DECRETO 3506/2020, SE ESTABLECE QUE LOS IMPORTES DE LOS DESCUENTOS SALARIALES  IRAN EN EL 
CAMPO DESCUENTOS VARIOS 

 

NOMBRE TIPO LONG FUNCIONALIDAD 
CEDULA ALFA 15 Cédula del beneficiario/funcionario 

CATEGORIA ALFA 3 Categoría presupuestaria 
PRESUPUESTADO NUM 8 Monto bruto presupuestado 

DEVENGADO NUM 8 Monto devengado 
JUBILACION NUM 8 Descuento jubilatorio 

MULTAS NUM 8 Descuento de multas 
DESCUENTOS VARIOS NUM 8 Descuentos varios. Aquí entran los 

descuentos por Asociación, Rifas, IVA 
para contratados, Descuento Salarial 
10% Decreto N°3506/2020 para los 
que ganan más de 5 salarios 
mínimos, Descuento Salarial 20% 
Decreto N°3506/2020 para los que 
ganan más de 10 salarios mínimos, 
etc. 

DESCUENTOS JUDICIALES NUM 8 Descuentos judiciales 
LIQUIDO NUM 8 Monto líquido 

OBLIGACION NUM 6 Nro. de obligación contable 
UNIDAD JERÁRQUICA NUM 7 Unidad jerárquica 
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 EN LOS CASOS DE OBJETOS CORRESPONDIENTES A CONTRATADOS (141, 142, 143, 144, 145, 146, 147)  
EN EL CASO DE CONTRATADOS CON MÁS DE 5 Y 10 SALARIOS MÍNIMOS DE ACUERDO AL DECRETO 3506/2020, 
SE ESTABLECE QUE LOS IMPORTES DE LOS DESCUENTOS SALARIALES  IRAN EN EL CAMPO DESCUENTOS 
VARIOS 

 

NOMBRE TIPO LONG FUNCIONALIDAD 
CEDULA ALFA 15 Cédula del beneficiario/funcionario 
CATEGORIA ALFA 3 Categoría presupuestaria 

PRESUPUESTADO NUM 8 Monto bruto presupuestado 
DEVENGADO NUM 8 Monto devengado 

JUBILACION NUM 8 Descuento jubilatorio 
MULTAS NUM 8 Descuento de multas 
DESCUENTOS VARIOS NUM 8 Descuentos varios. Aquí entran los descuentos 

por Asociación, Rifas, IVA para contratados, 
Descuento Salarial 10% Decreto N°3506/2020 
para los que ganan más de 5 salarios 
mínimos, Descuento Salarial 20% Decreto 
N°3506/2020 para los que ganan más de 10 
salarios mínimos, etc. 

DESCUENTOS JUDICIALES NUM 8 Descuentos judiciales 
LIQUIDO NUM 8 Monto líquido 

OBLIGACION NUM 6 Nro. de obligación contable 
UNIDAD JERÁRQUICA NUM 7 Unidad jerárquica 

CODIGO CONTRATO ALFA 10 Nro. Contrato 
IDENTIFICADOR PAGO NUM 1 Identificador de pago  

1: Salario u Honorario 
2: Remuneración extraordinaria y adicional 
3: Gratificación Ocasional y/o Asignaciones 
Temporales o Complementarias excepcionales 
4: IVA (para casos de pagos por separado, en los 
que el IVA se paga con FF 10 y los Honorarios 
con FF 20) 

 

 
 

Para todos estos archivos, se cumple que por ser en formato .csv, ya no se requieren de las posiciones en 
columnas como se hacía con el archivo txt. Directamente el usuario cargará estos datos en un archivo Excel, 
columna tras columna seguida, siguiendo el orden de los cuadros, y al guardar, elegirá la opción Tipo: CSV 

(delimitado por comas). 
Ejemplo: 
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Una vez realizados estos pasos, ya se puede iniciar el proceso en cualquiera de los programas. 
 

 
 CAMBIOS EN VALIDACIONES 

 
a- Programas de Órdenes de Pagos para Funcionarios 

En los programas Recepción de Pagos por Red Bancaria – BFPREC05;  Recepción de Pagos por Cuenta 

Administrativa - BFPPCO01; Solicitud de Excepción de Pago por STR – BFPXPE01; y Recepción de 

Pagos con Fuente Institucional – BFPPLI01, se realizarán las validaciones siguientes: 

1- MONTO PRESUPUESTADO: 

 Para los objetos 111, 112, 113, 161, 162: debe ser igual al monto de la categoría 

 Para los objetos de contratados 141,142,143,144,145,146,147: debe ser igual al monto del contrato, 

cuando el Identificador de Pago (Sueldo) sea 1. Para los demás Identificadores de Pago (2, 3, 4), 
debe ser igual al valor del DEVENGADO. 

 Para los demás objetos de gastos: debe ser igual al valor del DEVENGADO que se ingrese. 
 

 Categorías Administrativas 
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 Categorías de Docentes / Personal de Blanco 
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 Contratados 
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 Otros objetos de gasto 
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2- DEVENGADO = (TOTAL DESCUENTOS  + LIQUIDO); 
siempre debe ser menor o igual al PRESUPUESTADO, y mayor o igual a 0 (cero).  

 
 

3- SALDO NO DEVENGADO: Es la diferencia total entre los montos PRESUPUESTADO y DEVENGADO de 
la Orden de Pago. Este monto debe coincidir con el monto declarado en el código de retención de SALDO 

NO DEVENGADO de la Obligación correspondiente en el SICO. 
 
En el caso de no declararse esta diferencia en la Obligación aparecerá este mensaje: 
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En el caso de no coincidir el monto declarado en la Obligación, con la Diferencia total entre los montos 
Presupuestado y Devengado, aparecerá el siguiente mensaje:  

 

 
 

4- JUBILACION: debe ser mayor o igual al 16% del DEVENGADO ingresado. 

Sólo poseen valor en JUBILACIÓN los objetos de gasto 111, 112, 113, 161, 162, 123, 133, 132, 139, 199. 
Para los demás objetos el monto JUBILACION debe ser 0 (cero).  
La sumatoria de los montos ingresados como JUBILACION para una Orden de Pago, debe ser igual al 

total de deducción destinado al código de APORTE JUBILATORIO (códigos de retención 101 al 107), 
para el/los Número/s de Obligación enlazado/s.  
Si la Cédula posee Excepción Descuento Jubilatorio (cargado por la DGASPyBE), el valor de 

JUBILACION puede ser 0.  
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5- La sumatoria de los montos ingresados como MULTAS (permanentes o contratados) para una Orden de 
Pago, debe ser igual al total de deducción destinado al código MULTAS (de permanentes o 

contratados), para el/los Número/s de Obligación enlazado/s en el SICO. 

 Para las MULTAS de PERMANENTES (objetos de gasto 111, 112, 113), se ingresan los códigos de 
retención 108 al 113, en el programa Formulario de Obligación – CFMDOCO1 del SICO. 

 Para las MULTAS CONTRATADOS (objetos de gasto 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147), se ingresa 

el código de retención 150, en el programa Formulario de Obligación – CFMDOCO1 del SICO. 
 

En el archivo .CSV para la Orden de Pago, deben registrar en la columna de MULTAS, los montos 

correspondientes a este concepto, y se exigirá que en la Obligación esté declarada la MULTA con el 
Código de Retención correspondiente, y que el monto total de MULTAS de la Orden de Pago, sea igual al 
monto declarado en el Código de Retención MULTAS y/o MULTAS CONTRATADOS. 

 
MULTAS PERMANENTES 
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 MULTAS CONTRATADOS 
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6- La sumatoria de los montos ingresados como IVA (código de retención 201) en la/las Obligación/es debe 
registrarse en la columna DESCUENTOS VARIOS de la Orden de Pago. El sistema exigirá que el total 
DESCUENTOS VARIOS registrado en la Orden de Pago sea mayor o igual al total deducción IVA de 

la/las Obligación/es, ya que en DESCUENTOS VARIOS de la Orden de Pago, pueden ir otros conceptos 
que se le puedan descontar al funcionario, los cuales aún no se enlazan a ningún código de retención.  
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7- LIQUIDO: (DEVENGADO) – (JUBILACIÓN + MULTAS + DESCUENTOS VARIOS + DESCUENTOS JUDICIALES); 
siempre menor o igual al DEVENGADO. 
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8- Dentro de un mismo mes no se podrá ingresar más de una vez el concepto de SALARIO como 
permanente (111, 112, 113, 161, 162) o contratado (141,142,143,144,145,146,147 con el 

IDENTIFICADOR 1), para la misma categoría y la misma cédula. En el caso de Docentes (L, Z, U) y 
Personal de Blanco (S), no se exigirá que carguen una sola vez en el mes, porque pueden contar con más 
de una categoría, sino que la sumatoria del TOTAL PRESUPUESTADO de todos los registros que 

carguen para una categoría con la misma estructura presupuestaria en la entidad, sea menor o igual al 
TOTAL que le corresponde por la cantidad de horas asignadas en las Z, o por la cantidad de L, U o S que 
posean en la estructura presupuestaria en cuestión. Para estos controles se verifica las 3 (tres) formas de 

pago: Red Bancaria, Cuenta Administrativa y Pago con Fuente Institucional, es decir, verificará las 3 
fuentes para obtener si ya recibió el pago de salario en el mes. Si ya recibió en alguna de es tas 3 formas 
de pago, no podrá recibir un siguiente pago en el mes con otra forma de pago.  

 
 Permanentes 
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 Contratados 
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9- Se agregará en los reportes de impresión de las Órdenes de Pago, para los objetos de gasto distintos al 
rubro 140 (contratados), el concepto TOTAL DESTINADO A JUBILACIONES equivalente a la sumatoria 

de TOTAL JUBILACION + TOTAL MULTAS + SALDO NO DEVENGADO 
 
TOTAL DESTINADO A JUBILACIONES = TOTAL JUBILACION + TOTAL MULTAS + TOTAL SALDO NO DEVENGADO 
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10- Se modificará la fórmula que retorna el valor de AGUINALDO, de modo a que el mismo sea igual  
AGUINALDO = (SUMATORIA  DEVENGADO de todo el año para la cédula) / 12. 

Para estos controles se verifica las 3 (tres) formas de pago: Red Bancaria, Cuenta Administrativa y 
Pago con Fuente Institucional, es decir, verificará las 3 fuentes para obtener el TOTAL AGUINALDO 
que le corresponde a la cédula, y luego verificará el total ya pagado por Aguinaldo en las 3 formas de 

pago, para que no permita pagar de más en formas de pago diferentes.  
Si ya recibió el pago de Aguinaldo parcial el alguna forma de pago, le permitirá pagar en la misma forma 
de pago u otra, sólo la diferencia entre TOTAL AGUINALDO y TOTAL PAGADO AGUINALDO.  

 
 Permanentes 
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 Contratados 
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 Otros objetos 
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11- Los controles de REMUNERACIÓN EXTRAORDINARIA O ADICIONAL (Identificador de Pago 2) para 
Contratados, se realizarán sobre el TOTAL DEVENGADO. Es decir, para controlar que no sobrepase el 

60% del salario anual, se sumará el TOTAL DEVENGADO ya pagado en el año como Remuneración 
Extraordinaria y Adicional, para la cédula y contrato en cuestión.  
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12- Se verifica que dentro de la Orden de Pago todas las cédulas incluidas correspondan a un mismo Banco.  
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b- Programa de Solicitud de Excepción para pago a NO FUNCIONARIOS 
 

En el programa Solicitud de Excepción de Pago por STR – NO FUNCIONARIOS - BFPPEX01 se realizarán 
las validaciones siguientes: 

 

1- Sólo los campos CEDULA, CATEGORIA, PRESUPUESTADO, DEVENGADO, JUBILACION, 

DESCUENTOS VARIOS, LIQUIDO y NRO OBLIGACION serán los campos que compongan el archivo 

.csv para este programa. 

2- Para los objetos 232, 291, 821, 841, 845 y 846, se impedirá registrar montos distintos de 0 (cero) en las 

columnas de JUBILACION y DESCUENTOS VARIOS. Sólo en los objetos 961 y 199 podrán cargar 

montos iguales o distintos de 0 (cero) en dichas columnas.  
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3- MONTO PRESUPUESTADO: debe ser igual al valor del DEVENGADO, y mayor o igual a 0 (cero), para 
todos los objetos de gastos permitidos en este programa  (232, 291, 821, 841, 845, 846, 961, 199). 

 

 
 

4- DEVENGADO: siempre igual al PRESUPUESTADO.  

En todos los casos DEVENGADO = (TOTAL DESCUENTOS  + LIQUIDO). 
 

5- JUBILACION: debe ser mayor o igual al 16% del DEVENGADO ingresado.  

Sólo poseen valor en JUBILACIÓN los objetos de gasto 199 y 961. Para los demás objetos el monto 
JUBILACION debe ser 0 (cero). 
La sumatoria de los montos ingresados como JUBILACION para una Orden de Pago, debe ser igual al 

total de deducción destinado al código de APORTE JUBILATORIO (códigos de retención 101 al 107), 
para el/los Número/s de Obligación enlazado/s.  
Si la Cédula posee Excepción Descuento Jubilatorio (cargado por la DGASPyBE), el valor de 

JUBILACION puede ser 0.  
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6- La sumatoria de los montos ingresados como IVA (código de retención 201) en la/las Obligación/es debe 
registrarse en la columna DESCUENTOS VARIOS de la Orden de Pago. El sistema exigirá que el total 

DESCUENTOS VARIOS registrado en la Orden de Pago sea mayor o igual al total deducción IVA de 
la/las Obligación/es, ya que en DESCUENTOS VARIOS de la Orden de Pago, pueden ir otros conceptos 
que se le puedan descontar a la cédula, los cuales aún no se enlazan a ningún código de retención. 

 

 
 

7- LIQUIDO: (DEVENGADO) – (JUBILACIÓN + DESCUENTOS VARIOS); siempre menor o igual al 

DEVENGADO. 
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C- Extracto por Cédula 
 
Se mejora el informe Extracto por Cédula, ubicado en Informes  Actual  Extracto por Cédula, agregando 
los datos de Aporte Jubilatorio, Multas, Descuentos Varios y Descuentos Judiciales, de modo a visualizar con 
mayor detalle los pagos a los funcionarios. 
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D- SINARH - BFMEXP02 - Resoluciones de Habilitación p/ Cargos/Contratos/Comisionamientos 

 
En SINARH Legajos, en el programa BFMEXP02 - Resoluciones de Habilitación p/ 
Cargos/Contratos/Comisionamientos, se crea un nuevo tipo de Resolución denominado Excepción 

Descuento Jubilatorio, a ser registrado sólo por la DGASPyBE, para las cédulas que correspondan. A las 
cédulas que cuenten con esta Excepción, el sistema no les exigirá el descuento por JUBILACION en los 
programas de generación de Órdenes de Pagos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 


